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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
 

DIRIGIDO A: 
TERCERO INTERESADO: GREGORY JOHN BLOOM. 
Se emplaza al Amparo Directo 378/2020-II, promovido por ARRENDADORA E INMOBILIARIA LA PAZ, 

S. DE R.L. DE C.V., contra acto de la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, del que 
reclama: la sentencia de cinco de octubre de dos mil veinte, emitida en el toca 803/2011. Quedan a su 
disposición copias de la demanda de amparo en la secretaría del tribunal. Haciéndosele saber que tiene 
treinta días para presentarse a hacer valer sus derechos y señale domicilio para recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo se hará por lista, artículos 27 y 181 de la Ley de Amparo y conforme al 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica. 

 
Zapopan, Jalisco, a uno de diciembre de dos mil veinte. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 

Rúbrica. 
(R.- 502038) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento Terceros Interesadas.  
Elvira Macías Pérez y Adela Pérez López 
En el juicio de amparo 377/2019-1, promovido por Francisco Beckmann Vidal, por conducto de su 

apoderado legal Mario Antonio Segoviano Torres, contra actos del Juez de Control de la Unidad de Tijuana La 
Mesa y de otras autoridades, consistentes en la resolución dictada el cinco de abril de dos mil diecinueve, en 
el cuaderno preliminar 00162/2018, en la que se confirmó el no ejercicio de la acción penal en la carpeta de 
investigación 0204-2017-10508. Se ordenó emplazar a Elvira Macías Pérez y Adela Pérez López, por 
EDICTOS, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibidas que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se 
realizaran por lista en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 04 de diciembre de 2020. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Víctor Manuel Mercado Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 502088) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Marco Tulio Morales de la Cabada 

JUICIO DE AMPARO 
365/2020-VIII-A 

Por este conducto se hace de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 365/2020-VIII-A, 
promovido por Adolfo Javier Martínez Treviño, apoderado general para pleitos y cobranzas de la moral 
quejosa Banco Santander México, sociedad anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero 
Santander México, contra actos del Juez de Oralidad Mercantil del Primer Distrito Judicial del Estado, derivado 
del juicio oral mercantil 1064/2019, se ordenó emplazar al tercero interesado Marco Tulio Morales de la 
Cabada; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su localización, se procede a emplazarlo por 
medio de EDICTOS, a costa de la citada parte quejosa, los que contendrán una relación sucinta de la 
demanda, escrito aclaratorio y auto admisorio, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, 
es decir, que entre cada publicación deben de mediar seis días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en el periódico de circulación nacional “El Norte”, haciéndole saber a la parte antes mencionada, que en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito quedarán a su disposición copia simple del auto admisorio, demanda 
de garantías y escrito aclaratorio, por lo que deberá presentarse ante este Juzgado de Distrito personalmente 
a defender los derechos que representa, además de señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo en el término de treinta días contado a partir del siguiente 
al en que surta efectos la última publicación, se continuará el juicio y por su incomparecencia las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se publica en este Juzgado de Distrito, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha legislación. 

 
Atentamente. 

Monterrey, Nuevo León, a 24 de noviembre de 2020. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 

Lic. Sonia Alejandra Yáñez López. 
Rúbrica. 

(R.- 501733) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoprimero de Distrito  
en el Edo. de Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 533/2019, promovido por “Grupo Mareógrafo” Sociedad Anónima de 

Capital Variable, contra los actos que reclama de la Presidente y Actuario de la Junta Especial Número Tres 
de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, consistentes en “1.- La orden, acuerdo, 
resolución o mandato que ordena la ejecución de un laudo pronunciado en el expediente 446/III/2018 en el 
cual mi representada nunca ha sido parte material y nunca fue llamada a tal proceso, es decir, es tercero 
extraña al mismo. 2.- A propósito del seguimiento y ejecución del proceso laboral antes señalado se reclama 
que la responsable, sin emplazar o llamar al juicio a mi representada ni mucho menos de dar oportunidad de 
defensa alguna (porque además no es parte) procedió a acordar, decretar u ordenar embargo de derechos de 
crédito y patrimoniales, cobro de nómina o bóveda o títulos valor o dinero que recibe por parte de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos. 3.- Se reclama el acuerdo, resolución, orden o decreto mi representada y en su 
caso la ejecución de la misma para ejecutar un laudo del expediente 446/III/2018 por la cantidad de 
“$1,342,434.68 (un millón trescientos cuarenta y dos mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 68/100 MN) 
pretendiendo retener, congelar o requisar las ganancias que mi representada obtiene de manera lícita, 
exclusiva y sin compartir las mismas con terceros a propósito de un contrato público de número CNH-R01-
L03-A12/2015 que suscribió con la Comisión Nacional de Hidrocarburos el 10 de mayo de 2016. 4.- Todos los 
actos de ejecución de embargo y en su caso la posterior entrega de cantidades de dinero o valores que recibe 
mi representad y que se ordenaron por la Junta Especial número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Veracruz dado que mi representada no es parte y no tiene relación alguna que la vincule a 
cumplir con obligaciones laborales devenidas de un juicio 446/III/2018 del que no es parte y por tanto no 
puede ser vinculada a cumplir.” en el cual se señaló como tercero interesado entre otros a Ingeniería 
Especializada Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, y toda vez que se desconoce el domicilio del 
citado tercero, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, de conformidad con los artículos 27, fracción 
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III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a deducir sus derechos y señalar domicilio en esta ciudad, apercibida que 
en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por lista 
de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado; se le hace saber que se encuentran señaladas las 
NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

 
Poza Rica, Veracruz, a 01 de diciembre de 2020. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Poza Rica. 
Lic. Augusto Ricardo Cruz León. 

Rúbrica. 
(R.- 502165) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
Emplazamiento 

Terceros interesados: Jahir Antonio Sánchez, Rivera, Mauricio Sánchez Carrillo y Cristian Jesús Vázquez 
Pérez. Se le hace saber que en el juicio de amparo indirecto 386/2020-II, promovido por Eduardo Alejandro 
Sereno Monroy en su carácter de apoderado legal de MANOFACTURERA MOLINA Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra de la resolución de trece de febrero de dos mil veinte, que declaró procedente el 
incidente de sustitución patronal tramitado en el expediente laboral 276/2016, del índice de la Junta Especial 
Numero Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, México y del acuerdo dictado el 
catorce de febrero de dos mil veinte dentro del expediente labora 276/2016, mediante el cual la Junta 
señalada como responsable no justifico la inasistencia de la quejosa a la audiencia relativa al incidente de la 
sustitución patronal; mediante acuerdo cinco de agosto de dos mil veinte, se les tuvo con el carácter de 
terceros interesados, y por auto de once de noviembre de dos mil veinte, se ordenó emplazarlos por medio de 
los presentes edictos a ese juicio, para que si a su interés conviene se apersonen, en el entendido que deben 
presentarse en el local del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de México, sito en Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, tercer piso, Colonia Ex-Rancho 
Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, dentro del plazo de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto; se le hace saber qué pasado ese plazo sin que 
comparezca por sí o por conducto de persona facultada para ello, las subsecuentes notificaciones se le harán 
en términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 27 de la Ley de Amparo. 

Finalmente, se hace de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaria de este órgano de 
control constitucional, una copia de la demanda de Amparo con sus anexos, así como del auto admisorio y del 
proveído en mención y, que se encuentran señaladas las catorce horas con quince minutos del tres de 
diciembre de dos mil veinte, para que tenga verificativo la celebración de la audiencia constitucional. Por 
acuerdo del Juez Sexto de Distrito de Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, firma el 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicio Federales en el Estado de México. 

 
Toluca, Estado de México, 12 de noviembre de 2020. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y  
Juicios Federales en el Estado de México. 

Israel Díaz Reyna. 
Rúbrica. 

(R.- 502036) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Edo. de Poza Rica de Hidalgo, Ver. 
A.I. PRAL. 536/2019 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 536/2019, promovido por Roberto Lobato Del Ángel, contra los actos 

que reclama del Juzgado Cuarto de Primera Instancia, con residencia esta ciudad y otra autoridad, 
consistente en “1. La orden de embargo del inmueble ubicado en calle Manuel González, esquina con calle 
Tres Oriente, sin número, colonia Petromex en esta ciudad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de esta ciudad, bajo el acta mil setecientos noventa y siete, tomo cuarenta y cinco, sección 
segunda, de diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis; 2. La inscripción de dicho embargo en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, con residencia en esta ciudad; y, 3. Las consecuencias de dichos 
actos”, en el cual se señaló como tercero interesado entre otros a Roberto Lobato, y toda vez que se 
desconoce el domicilio del citado tercero, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los artículos 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente; 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a deducir sus derechos y señalar domicilio en esta ciudad, apercibida que en caso de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por lista de acuerdos que 
se fijará en los estrados de este Juzgado; se le hace saber que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS 
CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional. 

SELLO ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
SELLO JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, 

CON RESIDENCIA EN POZA RICA, VERACRUZ. 
 

Atentamente 
Siete de octubre de dos mil veinte 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Alfredo García Ríos 

Firma Electrónica. 
(R.- 501903) 

AVISO AL PÚBLICO 
Las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2021, son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,170.00 
 2/8 de plana $    4,340.00 
 3/8 de plana $    6,510.00 
 4/8 de plana $    8,680.00 
 6/8 de plana $  13,020.00 
 1 plana $  17,360.00 
 1 4/8 planas $  26,040.00 
 2 planas $  34,720.00 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2020 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí  

Juicio de Amparo 752/2020-V 
EDICTO 

 
Consultores en Grandes Riesgos, Sociedad Civil 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo 752/2020-V, 
promovido por Proveedora Farmacéutica Ramírez, sociedad anónima de capital variable, por conducto 
de su representante legal Max Núñez Ramírez contra actos del Juez Quinto Mercantil de esta ciudad, y 
de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se 
emplaza a Consultores en Grandes Riesgos, Sociedad Civil, tercero interesado, por medio de edictos, los 
cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, para lo cual, se procede a hacer una relación 
sucinta de la demanda de amparo con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los 
términos siguientes: 

El presente juicio de amparo lo promueve Proveedora Farmacéutica Ramírez, sociedad anónima de 
capital variable, por conducto de su representante legal Max Núñez Ramírez contra actos del Juez 
Quinto Mercantil de esta ciudad, de quien reclama la resolución de veintinueve de septiembre de dos mil 
veinte dictada en el expediente 1098/2017 de índice del Juzgado Quinto Mercantil de esta ciudad, en la 
que el juez responsable resolvió como infundado el recurso de revocación intentado en contra del auto de 
veintisiete de julio de dos mil veinte, en donde determinó, de manera oficiosa, anular todo lo actuado a partir 
de septiembre de dos mil diecinueve por la endosataria en procuración del quejoso Lilia Margarita Rodríguez 
Montenegro, entre ello, embargos de bienes inmuebles que quedaron inscritos el diez de enero de dos mil 
veinte ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los folios 175246 y 69838, así como 
diversas actuaciones impulsadas por dicha endosataria. 

Hágase saber al tercero interesado Consultores en Grandes Riesgos, Sociedad Civil, por dicho medio, 
que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia de la demanda de amparo y que en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Órgano 
Jurisdiccional Federal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Requerimiento. 
Requiérase al quejoso para que dentro del término de tres días contado a partir de que surta efectos la 

notificación de este acuerdo, recoja los edictos ordenados en el presente proveído, o, en caso contrario, 
manifieste la imposibilidad que tuviese para no cumplir con lo anterior, indicando si cuenta con los recursos 
económicos necesarios para proceder a cubrir los gastos de su publicación o en caso negativo, justifique 
dicha insolvencia, quedando obligado para que dentro de los veinte días siguientes al en que reciba los 
edictos acredite ante este Órgano Jurisdiccional que procedió a entregarlos para su publicación. 

Apercibimiento. 
Apercibido que de no hacer manifestación alguna dentro del plazo de tres días, se entenderá que se 

encuentra en aptitud de realizar su publicación y, como consecuencia, de no justificar la misma, o de no 
recoger los edictos, se sobreseerá el presente juicio, de conformidad con el artículo 63, fracción II en relación 
con el 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, así como del numeral 14 párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Audiencia constitucional. 
Como consecuencia de lo anterior, se deja sin efecto la audiencia señalada para las doce horas con diez 

minutos del veintiuno de diciembre de dos mil veinte, y, en su lugar se fijan las nueve horas con veinte 
minutos del treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia 
constitucional; lo anterior, de acuerdo con lo que previsto en los artículos 138 de la Ley de Amparo. 

Notifíquese personalmente y por edictos al tercero interesado Consultores en Grandes Riesgos, 
Sociedad Civil. 

Así lo acordó y firma Dante Orlando Delgado Carrizales, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de 
San Luis Potosí, asistido de Rubén Macías Castañeda, Secretario con quien actúa y da fe. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

San Luis Potosí, S.L.P., 11 de diciembre de 2020 
Srio. del Juzgado 

Rubén Macías Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 502107) 


